RES.Nº 4141/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007775, Ent.N° 5257/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública           Nº 16/2013, convocada para la adquisición de vehículos 0 Kilómetro para el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Comisión Delegada del SIRPA de fecha 06/10/2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas HYUNDAI FIDOCAR SA por U$S 80.500 CIF Montevideo (renglones 1 y 7), AUTOLIDER URUGUAY SA por U$S 778.361 (renglones 4,5,6,8,9 y 10) y AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA SA por U$S 44.950 (renglón 12) , declarando desierto el renglón 11 y frustrados los renglones 2 y 3, siendo el monto total de U$S 903.811;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/11/2015,  acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se presenten objeciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 22/12/2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado, constando la intervención de la Contadora Delegada al pie de la misma;
4) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 1º/11/2017, se resolvió ampliar en un 100% los renglones 4 y 6 adjudicados a la firma AUTOLIDER URUGUAY SA por un monto de U$S 387.800, impuestos incluidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
5) que este Tribunal, en Sesión de 20/11/2017, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a fin de que el INAU se sirva explicitar a este Tribunal si existen obligaciones pendientes, especificándose en caso afirmativo en qué consisten aquellas;     
6) que en la oportunidad, se remite nota de la Dirección General de Administración del SIRPA de fecha 27/11/2017, la que hace referencia a la División Financiero Contable quien informa que aún existen facturas pendientes de pago;
7) que consta APG Nº 1531 de fecha 2/10/2017 con cargo al Inciso 27, UE  001, Programa 461, por $ 12.021.800; 
8) que no consta el consentimiento del adjudicatario AUTOLIDER URUGUAY SA a la ampliación dispuesta;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración dio cumplimiento con lo solicitado por este Tribunal con fecha 20/11/2017;

2)  que se deberá obtener el consentimiento de la adjudicataria para dar cumplimiento al Artículo 74 del TOCAF;
3) que por Ley Nº 19.367, se creó el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente como servicio descentralizado, relacionado con el Poder Ejecutivo a través del MIDES;
4) que por el Artículo 1º se establece que es un servicio descentralizado que sustituirá al órgano desconcentrado del INAU  denominado Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA);
5) que el Artículo 5 establece que la dirección y la administración del INISA estará a cargo de un Directorio;
6) que la Resolución de ampliación adoptada por el Directorio del INAU corresponde sea ratificada por Directorio del INISA;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenido el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia y lograda la ratificación de la Resolución de dicha ampliación por parte del Directorio del INISA, cométese al Contador Auditor en dicho Instituto la intervención del gasto de U$S 387.800 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comuníquese a los Contadores en INAU e INISA;  y
3) Devuélvase al INAU.
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